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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Sandra Calderón  

Demandado Joel Villamizar y otro  

Asunto Tiene en Cuenta Notificación  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00213-00 

 

Habida cuenta de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, téngase en cuenta que el ejecutado JOEL VILLAMIZAR se notificó vía correo 

electrónico el día 13 de agosto de 2020, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que la parte 

hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En este orden de ideas, se insta al extremo ejecutante para que proceda a notificar a 

la demandada LUZ AMPARO BOTIA.  

 

NOTIFÍQUESE 
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